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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes 
de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 

Itinerario ESEIAAT 

La nueva titulación de Máster será implantada a partir del curso 2013/2014. Los 
diversos cursos que forman el plan de estudios se implantarán de forma progresiva 
hasta la implantación total de la titulación, que culminará en el curso académico 
2014/2015. 

A continuación se presenta el cronograma de implantación de la titulación en el que 
se detallan para cada año académico los cursos que se implantarán de la nueva 
titulación: 

Curso/Año académico 1A 1B 2A 2B 

2013/14 Septiembre D    

2013/14 Febrero D D   

2014/15 Septiembre D D D  

2014/15 Febrero D D D D 

 
 
Docencia 
 
 
 
Implantación de la modificación propuesta: 

La propuesta de modificación incluida en esta memoria será de aplicación a partir 
del curso académico 2020/2021. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes 
de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 

Itinerario ETSEIB 

La nueva titulación de Máster será implantada a partir del curso 2014/2015. Los 
diversos cursos que forman el plan de estudios se implantarán de forma progresiva 
hasta la implantación total de la titulación, que culminará en el curso académico 
2015/2016. 

A continuación se presenta el cronograma de implantación de la titulación en el que 
se detallan para cada año académico los cursos que se implantarán de la nueva 
titulación: 

 

Curso/Año académico 1A 1B 2A 2B 

2014/15 Septiembre D    

2014/15 Febrero D D   

2015/16 Septiembre D D D  

2015/16 Febrero D D D D 

 
 
Docencia 
 
 
 
Implantación de la modificación propuesta: 

La propuesta de modificación incluida en esta memoria será de aplicación a partir 
del curso académico 2020/2021. 
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